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de la central térmica "Gran Tarajal~, ubicada en Gran Ta
rajal, término municipal de Tuineje (Fuerteventura).

Durante el período de información pública "Unión Eléctrica
de Canarias, S. A." (UNELCO). presentó escrito de oposición
que la fundamenta en el hecho de que «UNELCQ" está mon·
tanda la central de «Las Salinas.. en Puerto del Itasarío y tiene
en estudio el proyecto de una línea a 66 KV. entre Puerto del
Rosario y Gran TarajaL

Visto el informe de la Delegación Provincial de Las Pal·
mas que, entre otras cosas, dice que todavía habrá de transcu
rrir bastante tiempo para que la central de ..Las Salinas.. se
encuentre instalada, y ante el hecho de la necesidad actual de
energía eléctrica en Gran Tarajal,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a don Rodolfo
Alberto Langenbacher Tamm la ampliación de su central tér
mica ubicada en Gran Tarajal, término municipal de Tuineje
fIsla de Fuerteventural, con un grupo electrógeno. wnstituldo
por motor Diesel de 180 C. V. a. L500 revolucluoes por minu
to, acoplado directamente a alternador trifásico dé 150 KVA.,
220/127 V., 50 Hz, con todas las instalaciones complementarias
y auxiliares precisas.

Esta autorización· se otorga deacueroo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939. el Decreto 2617/1§oo, de 20,de octubre. y las
condiciones generales primera y quinta del apartado 1Y las
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22
de julio, y las especiales siguientes:

1.- El plazo máximo de instalación de! grupo que ahora
se autoriza será de seis meses, contados a partir de la fecha de
la publicación de la presente Resolución en el "Boletín Oficial
del Estado".

2.a La instalat:;,ión de la ampliación de la central ténnica se
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus. detalles a las
Instrucciones. de caracter general y Reglamento en vigor para
instalaciones, servicios y suministros eléctricos,

3.* Se tomarán medidas precisas para evitar en lo posible
la contaminación ambiental o el aumento de la que ya pueda
existir. La Dirección General de la Energía podrá dictar en
cualquier momento dísposicionescomplementarias encaminadas
a disminuir los niveles de contaminación.

4. a La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Las Palmas de Gran Canaria exigirá que el detalle del pro
yecto se ajuste a los preceptos de 10s citaqos Reglamentos,
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias por lo .que. afecta a su
cumplimiento, el de las condiciones especiales de esta Resolu
ción y en relación con la seguridad publica, .en la forma espe
Cificada en las disposiciones vigentes.

5.* El peticionario dará cuenta a la Delegación :ProvinciaJ
del Ministerio de Indüstria de Las Palmas de· Gran <;anariade
la terminación de las obras. para el reconocimiento definitiva y
levantamiento del acta correspondiente, en la que se hará cons
tar el· cumplimiento por parte de aquél de las condiciones aquí
establecidas y demás disposiciones legales.

6.· La Administración podrá dejar sin ~.t:ecto la presente
autorización en cualquier momento· en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas
declaraciones en los datos contenidos en la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Las Pal
mas de Gran Canaria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e~ expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de cEs taba
n~ll y Pahisa, S. A.". con' domicilio en Barcelona, Diputación,
nUJ!1ero 248, bajos, en solicitud de autorización para la insta
lacIón y declaración de utilidad pública a los electos de la. iIn
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sección 3.~ CY/ce-4.255/7.'3.
Origen de la línea: Línea de 5 KV., carretera comarcal

Atmet11a-Figaró. .
Final de la misma: E. T. ..Deg•.
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: !j KV.
Longitud en kilómetros: 0.124.
Conductor: Cable aluminio, 3 por 45 milímetros cuadrados

de Sección.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 261"(" y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
de 10/1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición.
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que, establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1973,-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4.320-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de cEstabanell
y Pahisa, S. A.:o, con domicilio en Barcelona, Diputación, 24B.
en solicitud de autorizaciól} para la instalación y declaración
de utilidad. publica, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ CYIce-35.148/73.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de la línea a E. T.. "To-

rres dél Vent».
Final de la misma: P. T, "Vendrell».
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de ~ervicio: 5 KV.
Longitud en kílómetros: 1,370 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 45,65 y 17,82 milimetros cuadra-

dos.
Material de apoyos: Metálicos y de madera.
Estación transformadora: Uno de 15 KVA., 5/0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre· de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la mstalaci6n de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1Q66.

Barcelona, 29 de noviembre de 1973~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.321-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición rle "Hidroeléctríca de Cataluña, S. A.., con dcmicilio
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentar
rios ordenados en el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre
autorización de instalacioneseléetriCas, y en el Reglamento
aprobado par Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de' instalaciones eléctrícas; de acuerdo con
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio
de 1972.

Esta Delegación Provincial 'del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Seccíón corrrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales caracteristicas son:

Linea eléetrica_

Origen: E. T. "Gardeny lIT" (expediente B 1.373); final: Es
tación transformadora «Agrocar,,: término municipal afectado:
Lérida; cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, paseo de Ron
da. sin número; tensión de servicio: 25 kV; longitud: 0,279 ki
lómetros; número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 95
milímetros cuadrados, de aluminio; cable subterráneo,

Estación transformadora

Estación transformadora .Agrocar»; emplazamiento: Sita en
paseo de Ronda, término municipal de Lérida; tipo: Interior,
un transformador de 200 kVA., 25/0.38 kV., Y tiene por objeto
la ampIíación de la red de A. T, de Lérida con canalización
subterránea a 25 kV. y E. T, «Agrocar.o

¡S.Udl lll11i1 ¡
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Declarar, en concreto, la utilidad pública (le la inst~18ci6n
eléctrica que se autoriza, a los efecto~,seña1:$dosen la Ley 10
de 1966, sobre expropiación -forzosa ysanci9nes eli materia de
instalaciones eléctricas y suReglamentod~- 2Q de octubre
de 1966.

El plazo para la terminacióll, ~e lainsta!$<üón reseñada es
de un año a partir de la fechá" -tie ,la -presenteres.olución, no
pudiendo entrar _en servJcio m~ntras_no se ,c:umplf¡;t: los trá·
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617
de 1966.

Previol3 los,tránlltes.legales, la A(hxünistr~ci6n_ podrá de~
,claror la caducidad de estac0l'.lce&ión si;/ieCOmprobase la ine
xactitud de las daclaraciones:de la Empresa ,queligllran en el
expediente, o el illcumplimiento dél -plsZQ -concedido:.

Lérida, 23 de noviembre :de 1975,-:"EI Delegado' provincial,
Eduardo Mías Navés.-213-C.

RESOLUCION de la Dslegación Provincial de Ta
rragonapor la 9U6-8e. tudoriza ydec14ra. "la uti~
!idad pública en concreto cie la. instalación eléctrica
ql.UJ se cita,

. .
Visto elexpedienteincoadQ,elle~ts,D~lege.(lión,Pn)yi,cial en

soUcil:ud de autorización y decl3raeióU:e~,~to,da:,la.lltilidad
públJ'ba. H los efectos de laimpQSiciól!de: serv~dumhredepaso.
de J~ instalación eléctrica qU8se,resetia:

Asunto: L..A. T. 2',428. L:fnea. Ae2SK,V, a E; T. "Fermín
Cabal M-en(mdez» VE. T.númt';trO, 3.~'16>

Peticionariol ,,,Empresa, NEiCional.liidroelécttlcé.:' del nib~gor~
zana,. tENHERJ.Barcelona. ,~,dé;:Gr~.l~.

Instalación: Lín~a. ,de tn:t.IlsP9J1:"',:c18, ene:rgí~ ~~etr1~. a 25 ,KV.
de conductor de aluminio.,acero'de43.Q!j lriiJj~etroS~tadosde
sección, con una IongitUl:l de,30metros'e:it,:~lutid9jtléteo., y de
car.le armado RF~3P :d~<~:pot&O::P1llimé~-~s:di! sec
cióu, con u,na longitud de3~O~El:t~e1l:~en<lid~;!JUb'temmeo,
para suministro .$ .1& E.. T .. ,n1ÍIl1erQ'3.47~:;' .Fi!rrofn· Ca;'btt,l Me-
néndez.. , de 630 KVA. de pOtenCia;. ... '

Origen: Apoyo nilma-ro 18deJ.,Unea a 25 KV.¡q,erivación
a E. T. 3.364,

Presupuesto: 449.450 pesetas,
Procedencia. de los materialE.!s: . Nac:ional.
Situación: Término muni:ci~tde,·VendreU.
Finalidad: Suministro de energía a ··1& 'urbanización ..Coto

del Rey:..

Vista la documentación presentaQ:4parasu tramitápión; esta.
Delegación Provincial, en c\lmpijrniento~elociispu~to~;tl los
Decretos 2617 y 261911966, de,f'ecW\ '20- d.e'.QC1Ubre, bai'.':estlelto
otorgar la autorización sOliciUltia, Y::declarar ,¡me0tt:creto la
utilidad pública de la mlsnm~ a.lpS' ,efectós-'de la imposiCión de
servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de noviembre de 1l.J73.-El Delegado provin
ciai, José Ant~n Solé.-89-C.

RESOLUCION de laDe~gación Provin.cial de Ta
rragona por 'la que se autor;izq y ,declara la-uiilt
dad pública en- -concre:t,odetatnsta:laciótJ, eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoad,-o en ' eªta .Pelegaci6n Provincial
en solicitud de autorización .·y:d~la.racion__ eilt:oncreto . de la
utHídad pública, alas efectos de: l$ÍOJ;p'Q!iicíÓ1l,clese:rv:tdumbre
de paso. de la instalación eléCtricaqu~ se ·reseña:

Asunto: L. A. T. 2.036.'L{nea ,de 25 'KV a E. T. número 3.168,
.-Esteban Salvadó MartoreU,..

Peticionario: "Empresa' nacional, Hidroeléctrica'·cl.el RibagOl'
zana,. (ENHERl. Barcelona;. paaoo :-d,e,.C"rB.éia:.. 1~~

Instalación: Línea aéréa.dé. ~spprtei'd-e ené'rgia.~lectrica
a 25 KV.de-eobre ~. 15.904- millrnettos~tadQS ,:ae-seq-eión.
con una longitud de, 30metros-.pa.J:'a'suminis:tr-o·a ¡a 'E;. T. nú
mero 3.168. -Esteban Salv-adó' .M:aJ1;arell-»:;de aso KVA. d.e po
tencia.

Origen: Apoyo número 262 de la línea a 25 KV; circunvala~
ción Reus.

Presupuesto: 10S.S00. pesetas.
Procedencia de los m,aterui1es: N'acionaL
Situación: Término ttlunicipalde"Reu$-;
Finalidad: Sun1iniBtro:de,ene~;eléc;tr:icaal Eldifici() pro,

piedad de don· Esteban Salvado>MartoreU..

Vista la documentaciÓll present~pa:ra 'slltr&.mitatión esta
Delegación Provincial, enc:um.p.·l1r,llllnlto ,de,:lo ..,41$P:U~sto. en. los
Decretos 2e17 Y2tl19l1966-~defecli&20de')QCt:gbre' ;ha resuelto
otorgar la autorización S9Uclta.da<y(i!S,cl~r,:'Eln@pcr:l3tola
utilida<;l publica de la miSma. a'· fos 'efectos ',<1e ·la· imposición de
servidumbre de paso. .. ". .....

Tarragona, 21 de noviembre de 197'3:'-El I>elegadQ prov'j,ncial,
José Antón Solé.-84-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDeN de 14 de diciembre de 1973'Por la que se
aprueba el plan de meloras territoriales y obras
de la zona de concentración parcelaria de Cerezo
de Rio Tirón (Burgos).

Hmos. Sres.; Por Decreto de 17 de junio de 1971 se declaró
blljeta a ordf:nación rural la comarca de Belorado. Por DecNto
de 11 de junio de 1970 se acordó la realización de la concen
tración parcelaria de la zona de Cerezo de Río Tirón (Burgos).
de acuerdo con 10 establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a l&- .aprobación de este Ministerio el
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Cerezo de
Río Tirón (Burgos) que se refiere a las obras de red de ,caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido pian,' este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupas que determina el artículo 61,
de acuerdo con 10' especificado e-n el articulo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo A~rario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio, se ha servido disponer:

1.9 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la -zona de Cerezo de Río Tirón <Burgos). cuya
concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 11 de ju
nio de 1970, según lo establecido en el Decreto de 17 de junio
de 1971.

2.° De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enera de 1973, se considera que
las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan cla
sificadas de interés general, en el grupo al del articulo 61 de
dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios seiiala el De-ereto de: ordenación rural
de la comarca de Belotado de fecha 17 de junio de 1971.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV,. JI. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mos. 51'e5. Subsecretario de "este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
de la .zona de concentración parcelaria de Cabri~
!las (Salamanca).

IlmQs. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1971 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Cabrillas (Salamanca). '

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 qe la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973\ el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha reOac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona- de Cabrillas {Salaman
cal. que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el
artícülo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Minjstetio se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de ,Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de cOllcentraciónparcelaria de Cabrillas
(Salamanca), decl~ada de utilidad pública por Decreto de 9 de
diciembre de 197!.

2.° De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo aJ del articulo 61 de dicha
Ley.

3.° Las obras deberan iniciarse antes de que .terminen los
trabajos de concentración parcelaria. .


